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Minuta Reunión CHL/SDP/016/2021 

Consultaría de “Bases para el diseño de un sistema de reconocimiento para la mejora de 
disponibilidad, acceso, conservación y saneamiento del agua en Chile” 

Proyecto “Climate Promise” 

 
15 de febrero 2021, 10:30 – 11:05 hrs. 

 
 
LUGAR: vía Zoom  

ASISTENTES: Representantes de empresas, organizaciones y/o consultoras. 

POR PROYECTO:  

• Johanna Arriagada, Coordinadora del Proyecto PNUD-OCC MMA 

• Sebastián Garín, Coordinador del Programa HuellaChile 
 
POR PNUD: 

• Marino Bejarano, Adquisiciones PNUD-Chile 
 
Antecedentes 
Sebastián Garín, coordinador del Programa HuellaChile realizó una presentación de lo esperado de 
la consultoría para elaborar las bases para el diseño de un sistema de reconocimiento para 
organizaciones públicas y privadas de Chile que implementen proyectos que incrementen la 
disponibilidad, acceso, conservación y saneamiento del agua en Chile (WASH, por sus siglas en 
inglés), cuyos objetivos específicos son: 
1. Revisar y analizar la información de base sobre los sistemas o proyectos a nivel nacional e 
internacional, de gestión del agua, que busquen aumentar la disponibilidad, acceso, conservación 
y saneamiento, con métodos sostenibles. 
2. Elaborar una propuesta del sistema del monitoreo, reporte y verificación y los instrumentos de 
incentivos para la implementación de proyectos que busquen aumentar la disponibilidad, acceso y 
conservación del agua 
3. Diseñar una propuesta de sistema de reconocimiento y los mecanismos de incentivos para 
promover la implementación de proyectos que busquen mejorar la disponibilidad, acceso y 
conservación del agua en Chile 
 
Marino Bejarano, indica que el plazo de consultas finaliza el 16 de febrero de 2021 y el de la 
presentación de las propuestas el 25 de febrero de 2021. Hace hincapié en seguir las instrucciones 
de administrativas, y en particular poner las claves a los archivos con la oferta económica, ya que, 
si esto no se cumple, las propuestas quedan descalificadas automáticamente. Solicita además 
enviar todas sus consultas por escrito, hasta el martes 16 de febrero de 2021, 23:59 hrs. y se 
enviarán respuestas hasta el jueves 18 de febrero. Recuerda revisar el contrato y sus condiciones, 
ya que no se pueden modificar cláusulas del contrato, y se pueden hacer consultas sobre el 
mismo.  
 

http://www.pnud.cl/
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Preguntas 

 
1. ¿sobre la acreditación de la experiencia? ¿Cuándo se solicita certificado de acreditación de 

experiencia? ¿Se puede hacer con una orden de compra u otros contratos? 
Repuesta: es factible presentarlos con otros medios. 
 

2. Consulta sobre el criterio de evaluación 1.3. Experiencia comprobable (acreditada 
mediante certificado) en la implementación concreta de proyectos de adaptación al 
cambio climático cambio climático, asociados a la gestión del agua (acreditada experiencia 
de los últimos 3 años mediante certificado). ¿a qué se refiere concreto? ¿podría ser 
propuestas de medidas de adaptación? 

Respuesta: se menciona que se refiera a proyectos que hayan sido implementado/ejecutado y que 
no sean sólo propuestas de medidas. 
 

3. Respecto al primer objetivo específico sobre Revisar y analizar la información de base 
sobre los sistemas o proyectos a nivel nacional e internacional, de gestión del agua, que 
busquen aumentar la disponibilidad, acceso, conservación y saneamiento, con métodos 
sostenibles, ¿se facilitará la información a revisar? 

Respuesta: Se facilitará toda la información de la cual la Oficina de Cambio Climático, es 
responsable y tiene disponible, sin embargo la información desarrollada por otras instituciones del 
estado en materia gestión hídrica, será responsabilidad del consultor levantar y gestionar su 
acceso, para lo cual el equipo del Ministerio del Medio Ambiente colaborará con su red de trabajo 
interno. 
 

4. ¿esta reunión ha sido grabado para compartirla con el equipo? Se menciona que la 
presentación de Sebastián fue muy clarificadora. 

Respuesta: no ha sido grabada, pero se genera una minuta que se publica en el expediente. 
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